
Año de 1861. Miércoles 6 de Febrero. Ndmero 16. 

DE LA PROVINCIA U E iMtíñ. 
89 suscriba a «¿ta periódico «o la Redacción casa ie-Ioa Srej. Viudo S hijos de Minoo á 90 rs. el a6o, 50 el semestre y 30 el t r imes l re . ; I ,»s anupcioí, s e i n s e r t a r á n o medio rsal linea p?rt 
, j . •: lossuscritores. y ' i in real lineo para los'que no id sean* ) - \ ' " ' ' - . . 

.¡Mtgo que los Sres. Alcaides'y Secrelaricii reciban los números ilel Jioletin qur correspondan at.disirito, dispondrán, que'si jije un ejemplar en el sitio de costum-
tion dandi permanecerá hasta el recibo del número siguiente. Los Seerelarias cuidarán de conservar los Bofelines coleccionados ordenadamente para su encuaíerna-
brc.que deberá.veri/icarse cada año. Lean id de Setiembre de 18GO.=GBNAno ÁI.AS. ¡ 

: P A R T E O F I C I A L . 
——• * 

'PRESIDENCÍA DEt CONSEJO DE. MINISTROS. 

S. M . la R e i n a nuestra Se-

ño'ra'(Qi,' P . G; ) jy '^j» .augusta 

R e a l familia c o n t i n ú a n . e n esta 

corte sin.,npYe<i,a:d. en su im-r 

portante salud. 

Del Gobierno de provincia. 

ttóm. 57. 

" ' É h - t ó M i s i ó n de E s t d a i s t i -

" „ "«pflRi.S&l fpP^í..dí¡ceJ^',¡Gor 

^tjsionj,,. al! v (ipjjern^dor- dei i •la 

provincia de V a l l í d o l i d lo que 

j i g u e . = E n t e r a d a eslai C o m i s i ó n 

de las dudas qué1 olrisceri.á Y. ' S. 

álgüh'ó'á ' i d é I j b s ''puntos..'.'que 

có.mpi íende 'la círijula^. de ,2,1, 

déí; corr i en te ¡y ; de ,1a?.¡.qiie,mj&i 

Tj^tnepte, ?,e.[Je| presentan .res^ 

p^ft.O,! de • los trabajos -del Censo, 

ha. acordado contestar lo1, s i 

guiente. ''• '"" • • """ 

"I1.0 L o s hijos de' labradores 

que viven con sus padres, por, 

n í a s que t e n g í i n , s e g ú n la , ley 

el d^rjecho .de • propiedad! sobre 

1.9 . l eg í t ima materna y los • pa

dres solo, la admini i l rac ion j 

usufruto; d e b e r á n 'iclásificarse 

como 'operarios si" 'realmente 

ayudan al padre. Tíósótros a l e n 

demos ,al hecho y no al dere

cho, y en este sentido,, el pro

pietario es el padre y no los hi

jos, porque estos hasta su eman-

cipncion no disponen de la pro 

piedad. • 

' 2 ° L o s hijos de los a r r e n 

datarios que viven con, sus pa

dres a y u d á n d o l e s en sus faenas, 

^ R f l O T - : nft perciban.. sala rio; 

deben figurar t a m b i é n en el 

cuadro como operarios, esto es, 

como jornaleros de campo. 

3 . ° L o s pastores h a n de i r 

á la casilla de sirvientes, s in 

que deban ocupar en el cuadro 

de profesiones casilla especial, 

que no había de ofrecer g r a n 

de interés . • 

Y';4'.0' L o s documentos que 
l á s ^ J u ñ t á s municipales deben 

remitir á .l^s de.partido, son: el 

resumen ds c é d u l a s . de que 

trata, el ¡ a r t í ¿ u l o , .63! .de "la; i n s -

truccipn ide 10 de 'NoSriéthbre 

últtrrio:' el dtTpliéado del p a d r ó n 

áv'^üe'se' 'réfipre el a r t í c u l o í 6 

de'la c i rcú lar del 12 de Diciem-

bre p r ó x i m o , pasado, y a d e m á s 

i in resumen del cuadro de c l a 

sificaciones por profesiones y 

olici(is.==Y • 16 ' traslado á V ; & 

para su conocimiento' y efectos 

correspondientes .» 

L o que se inserta en el 

B o l e t í n p a r a que las J u n t a s 

arreglen, sus tlasiftcaclones á 

lasL.,- preinsertas aclaraciones. 

L e ó n . 5 de . Febrero de 1861 . 

^ G e n a r o , A l a s . 

(CICETA DEL S DE FEDKEHO MVH. 55.) 

MI.M3TEI110 DE GUACIA Y JUSTICIA. 

'""'Éi i^Reál orden de esta, fe

cha, comunicada por e l Sr . Mi

nistro de G r a c i a y Just ic ia , ha 

resuelto. S. IvI. escribir, sus R e a 

les cartas de. costumbre á to

dos los Prelados de la M o n a r 

q u í a av i sándo le s haber entrado 

en e¡ quinto tnes de su p r e ñ e z , 

¡i fin de que' .concurran á t r i 

butar á Dios b s mas rendidas 

gracias por esleí, beneficio; d i s 

poniendo se ejecute lo mismo 

en • las Iglesias dependientes de 

su j u r i s d i c c i ó n , y c o m u n i c á n - : 

dolo á las exentas que no per

tenezcan, á la de las cuatro O r 

denes militares, n i á otra de; 

las que por el C ó n c o r d á l o con

serven su e x e n c i ó n en sus dio- i 

cesis respectivas. . . 

M a d r i d 29 de E n e r o , de; 

1861 . V 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

. Subseerelaría;—Negociado 3." 

: Remi l idp á ' informe de l a 

Secc ión d e . Estado y G r a c i a y 

Justicia del Consejo de Estado 

el .expediente de a u t o r i z a c i ó n 

negada: p o r . i V . S' a l Juez de 

primera instancia de S a r i ñ e n a 

para procesar á' L u p é r c i o L l o 

ro, Álcáide de' la cárcel de, aque

lla villa,' h a consultado lo s i 

guiente: 

«Esta S e c c i ó n ha examina

do el expediente en virtud del 

cual el Gobernador de lá p r o 

vincia de Huesca ha negado al 

Juez de pr imera instancia de 

Sar iñena la autor i zac ión que so

licitó para procesar a l Alcaide 

de la cárce l de aquella villa 

L u p e r c i o L l o r o . 

Resu l ta : 

Que u n a hora después de 

haber hecho la requisa dicho 

funcionario á varios presos que 

estaban juntos en la cárcel, uno 

l o g r ó quitarse los grillos, y con 

ellos y u n a tabla agujerearon 

la pared y se fugaron cuatro: 

Que instruida causa cr imi 

nal sobre este hecho,: el P r o 

motor fiscal o p i n ó ' que se p i 

diera la autor i zac ión de que se 

trata porque, a ú n cuando está 

lejos de creer que hubiese con 

n i v é n c i a de parle del Alcaide, 

s í puede resultar negligencia ó 

descuido,, toda, vez que los pre

sos estuvieron trabajando toda 

la noche hasta el .amanecer: , 

Que el Gobernador la d e 

n e g ó , de acuerdo con el C o n r 

sejo provincial , f u n d á n d o s e e n 

que no aparece connivencia n i 

negligencia de parte del A l c a i 

de á quien se trata, de proce

sar. 

Considerando que en efec

to no hay prueba ni indicios 

de negligencia de parle de este 

funcionario, puesto que consta 

que pasó revista entre diez y 

once de la noche, cumpliendo 

así los reglamentos y práct icas 

establecidas, y no pareciendo 

por lo tanto fundada la deman

da de a u t o r i z a c i ó n ; 

L a S e c c i ó n opina , que debe 

confirmarse la negativa a c o r 

dada por el Gobernador de 

Huesca .» 

Y h a b i é n d o s e dignado S. M . 

la R e i n a (Q. D . G . ) resolver de 

conformidad con lo consultado 

por la referida Secc ión , de R e a l 

orden lo comunico á V . S. p a 

r a su inteligencia y efectos con

siguientes. Dios guarde á V . S. 

muchos a ñ o s . Madrid 24 de 

E n e r o de 1 8 6 1 . = P o s á d a H e r -

re!rá.=Sr. . Gobernador de la 

provincia de Huesca. 

Remit ido á informe de la 

Secc ión de Estado y Grac ia y 

Just ic ia del Consejo de Estado 

el expediente de a u t o r i z a c i ó n 

negada ( por V . S. al Juez de 

primera instancia de Sta. C r u z 

de la P a l m a para procesar á 

Rafael M a r t i n Pérez , guarda lo? 

cal de montes, ha consultado 

Ib siguiente; 
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,.. .. «Exorno. ñr . ¡ E s l a S e c c i ó n -. 
c.--u!i!a.i(lo espwliffnlij c.a 

v ir tud riel cual el Gobernador 
de la provincia de Canarias ha 
negado al Juez de pr imera i n s 
tancia de Santa C r u z de la P a l 
ma la a u t o r i z a c i ó n que so l ic i tó 
para procesar al guarda local 
de montes Rafael Mart in P é r e z 

Resul ta: 

Que este funcionario encon
tró á u n vecino rozando el mon
te del c o m ú n y" le previno que 
fuera al pueblo con é l y le die
se el instrumento cortante con 

.. que estaba trabajando: . 

Q u e resistiendo esta ú l t i m a 
orden, s e g ú n el mismo vecino 
confiesa, t o m ó el guarda dicho 
instrumento por el mango , y 

~al tirar le causó u n a herida en 
dos dedos, que se ha curado 

'sin deformidad alguna en 26 
dios: 

Que pedida la a u t o r i z a c i ó n 
(le que se trata por este hecho, 
en el cual supone el Promotor 
"fiscal que puede haber m a l i c i á 
de parle del guardad la n e g ó el 
'Gobernador,1'dé' 'ácúérdp con el 
'Consejo provincial; f u n d á n d o s e 
en que este empleado c u m p l i ó 
c ó i i su defier apri í ierándose ' del 
i n s t r u m e n t ó cotí' q ó e sé "estaba 
'taíar.'lo el montí', '1?' n o ' ' p u é 3 é 
ser responsable' dfet d a ñ o q i í e 
ta iUsisé ai hÜ&viie obe i l e cén ''"' 
'" Cónsiderantlo: ' 

Que e n . e i éc to el mismo 
querellante ha manifestado que 
se n e g ó á entregar el i n s t r u 
mento que le pedia el guarda, 
y n i de las declaraciones habi
das ni de otro incidente algu
n o se deduce que este tuviese 
mas i n t e n c i ó n que la de hacerse 
obedecer, no empleando mas 
que los medios necesarios para 
este, objeto: 

Considerando que esto s u 
puesto no se comprende que 
p u é á a caber al guarda respon 
sabilidad cr iminal por el d a ñ o 
causado; 

L a Secc ión opina que debe 
confirmarse la negativa del G o 
berriador de Canarias .» 

Y h a b i é n d o s e dignado S. M 
la R e i n a (Q. D . G . ) resolver de 
conformidad con lo'consultado 
p o r la releridá Secc ión , de R e a l 
orden lo cor i iünico á V . S. pa 
r a su inteligencia y electos con 
siguientes.1 Dicte'gudi-de'á' V . 5, 

muchos a ñ o s . Madrid 94 de 
E n e r o de 1861 .=Posada H e r -
r e r a . = S r . Gobernador de la pro
vincia de Canarias . 

Genaro Alas, Gobernador de la 
provincia ele. 

Hogo salior: Que por D. Sulnr-
nino Martínez vecino de Paloncia, 
residente en dicho punto, de edad 
de 50 años, profesión coincrcianle, 
ea ha presentada en I» Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro-
Virídia én el día 1 .* del mi s do la 
fecha á. los dos de su tarile, una so
licitud de registro pidiendo dos per
tenencias de la mina de carbón Ib-
noaila liO Tercer», sita en término 
común del pueblo de Otero de las 
Dueñas, Ayuntamiento de Bentlera, 

litio de Vallina, y linda al N . con 
campar de Pedro López, S. J O. 
con tierra de herederos de Manuel 
Martin y £ . con campar de Marce
lo López, todos vecinos de Otero, 
hace la designación do les citados 
dos pertenencias en la íorino si-
giiieiilcr 'Se tendrá por punta de 
parliila la entrada de la misma ga
lería y para la anchura de la pri

ora pertenencia se, medirán, des
de dicha hora doscientos metros 
en dirección, al N.-.y, cien metros 
al S, y para Ja lungilud cinuuento 
rteiros al Oeste y cualrocienlot cin-
cu'cnú ál E ' , midiéndose la segun
da pertenencia en- tódá su Ungitotl 
por la. pane dol listo con la misma 
anchura con relación de los pun
tos cardinales dg: 1%j^Ajald»-.',.¡.''i 

Y habiendo hoclio.coüslar este 
interesado, que tiene realizado el 
depósiló prevenidó por la ley, he 
admitido por decreto de' este dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dius contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gubiorno sus 
oposiciones los que se coosiilera-
ten con derecho al todo ó parto 
del terreno solicitado, según pre-
viene el ortjculo 24 de la ley de 
iniiierin vigente. León 1.* de Fe 
hrero de l S G I . = G e n o r o Alas. 

par todos, «¡rea con- Urrcno- erial-
do la misma clase, y tiene al S. el 
camino del pueblo, al N. los Valli
nas y al E . vega de los molinos, 
hace la designación do las citados 
cuatro pertenencias en I» forma 
siguiente: Se tendrá por pnnto de 
partida la baca ó entrada de dicha 
galería. Desde ella so meilirnn 83 
metros en dirección CS prados de 
la brújula, y se lijará la I 1 estaca. 
Desde esta 300 molros dircorion 
180 grados y se pondrá la 2.' Des-
do esta 1000 metros dirección 270 
grados para la loni¡iliid de la 1.' y 
2.* pertenencia á cuyo Bnal se pnn-
drii la 3 . ' estaca.. Desde esta 300 
metros dirección N. donde se pon
drá la 4." que será tomliien IS l ' . * ' 
do la 3." pertenencia. D-sde está 
300 metros dirección 210 grados 
para poner la 5 / que será, la 2 . ' 
do la 3.* pertenencia. Desde, esta 
500 metros dirección 300 grados 

nde se colocará la fi." estaca. 
Desde esta á la 7." 500 metros d i 
rección 30 grados de la O." estaca 
ó 1." de lo 4." pertenencia'500 me-
tros..dirocc¡oo 270 grados donde, se 
colocará la S." de esta d la A." 30.0 
metros dirección i \ . y desde^sta 

la 10! 500 metros dirección 90 
grados y de la ' io :* á íá'6. ' ; 3ÓÓ 
metros d¡reccioB"18Ó'gradós', cbñ 
lo' que quedan formados lbs:,,pSra-
lel.ógranioa;d£"la<>4'.*¡ ptfrté'ne'nidiií 
L a . graduación;,ea. con árespécto ¡i 
la brújula de.SGQ ;gra|lo« )q.ueTpniñ,' 
cipiando & contarse en^el N„.^igue 
la'graduacion por' e l ,É . , , S.- y tí.,^, 

Y habiendo hecho co'nslár este 
interesado q'né' tiene' réá'lizodo' el 
depósito previsnido1 pSr'; la ' ley, he 
admitido por; decrelp de ;esle dia 
la presente; solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que- se anuncia por 
medió del presento para (jue pn ei 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar, en éste' Góbiériid sus 
oposiciones los que se considera
re n con derecho al lodo ó, parte 
del terreno solicilado, según pre
viene el articulo 24 de .la ley de 
minería vigente. León 1.° de F e 
brero de lS61 .=Geuara Alas. 

Hago saber: Que por D. Satur
nino illarlinoz vecino de Palencio, 
residente en dicho punto, calle del 
Canal, de edad de 5G años, profe. 
sion comerciante, so ha présenla 
do en la Sección de Fomento de 
oslo Cobierno de provincia en el 
dia primero del mes do la fccli 
á las dos de su tarde; una solicitud 
de registro pidiendo cuatro perlo 
nencias de la mina de: ulla llama
da La Primera, sita en término .co 
mun del pueblo de Canales, Ayun 

caoil«ai?"(Í»'.S»i«.f A»|?» y liada 

la dwignae íon de (at citadas cut lm 
pertenencias en la forma siguiente: 
Se tendrá por pnnto de partida 
el da dicha calicata y para la an
chura de la primera pertenencia se 
medirán desda ella cuarenta me
tros en dirección al M. y doscienlns 
sesenta al S . y pora lo longitud 
veinte metros dé E . y cualrocien
lot óchenla al 0. midióndosi) la 2.* 
3.* y 4.' perlenentia á conlinua-
cion de la primera en lodo su lon
gitud por la parlo del E . con la 
misma anchura ó sea con la de 40 
molros al N. y'iSO al S. entendién
dose la medida con arreglo á los 
puntos cardinales. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, ha 
admitido por decrelo de esle dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta (lias contados 
desde la fecha de este edicto,.pue
dan presentar en este Gobierno sus 
bposicion'és los qué sé considorá-
réh: cotí dé'recW ¿I ;lodo ó parVe' 
del terreno solicitado, soguir [írér 
viene el nrl¡cu!o„24 de la ley de 
minería vú-ente. León l . ? ;de] F e 
brero de 1861.=Genaro Alas. 

• Hago saber: Ono por D . Satur
nino Martínez vecino de PaleRcia, 
residente en dicho punto, calle del 
Canal, de edad de 50 años, profesión 
comerciante, se ha presentado en la 
Sección de Fomento do este Gobier
no, de provincia en el dia primero 
del mes de la fecha á las dos de 
su tarde, una solicitud de registro 
pidiendo cuatro pertenencias de la 
mina de carbón de piudra llamada 
Lo Segunda, sita en término co
mún del pueblo de Vii'iayo, A} un
tamiento de lienllera y linda por 

lodos aires con terreno erial en 
el dil¡i> üswiidii c) Csmjwuo, bace 

..•»,..•H.\8<>, saber: flW,;im.$.jEftnr* 
do,Lqzano vecipo ¡ j ^ c f t í (ji^lail,, 
residénié en la misma, jpallá de 
S e f f á n o s / número ÍG, de edad de 
26 'aflósií (Jréfe'sióh jiropiétái'ío, et-
Udo casado; <sé' ba ^résentado éh 
la ^occion i dé 'Fóméntó'de * 9 l e Gb¿ 
Ijierno do provincia en él d ia lret 
de|.,aies dii.ja fecha á las dtezpy, 
inedia de, su, inatianá, una foJie|M(4 
dé registro .pidiendo,dos pertene'f;!. 
cías dé la mina de carbón de pie» 
dra'Ilainladá'lá Áiódétía, sila én ¡ér-
mino oomun déli péeblo de 'Vibíé-
famorio,^.,Ayun'tamrehlo 'del' •rititmi 
Of>ml)te »Jr».'t'flnd.e L í Felecho,' }1' 
linda al 0 . , M.y P.con terreno co. 
mun de dicho pueblo, y N. con;rio 
qué baja i la'Garandilla, hace,!», 
dé'signocion de fós ciiadas des per-
lenencias en la forma siguiente: 
Se tendrá por purilo de" partida él' 
de la calicata, desdo cl.se medirán 
en direcciiin, Gste: treinta y ties 
grados, S. mil metros'con doscirn-
los de latitud á la parle del. S . y 
los ciento restantes ú la parle de. 
el Norte. 

y habiendo hecho constar ci lc 
interesado que tiene realizado él 
depósiló prevenido por la ley, he 
admitido por decrelo d é o s t e dia 
la présenlo solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del présenle para que en el 
término (lo sesenta dios conladoi 
desde la fecha de eslo edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposicionos los que 19 considera" 
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ren con ilsrcch» al toda 6 parta 
dol. lerreno (ulicHsdo, »egun pre
viene el orlícplo 24 de U ley de 
tninnria vigente. León 3 do Febre
ro de 1S6l .=Genaro Alai. 

í 

ANUNCIOS O F i r i A L E S ; 

¿'junta provincial tic inslrnccion pü-
x .bliea de León. 

Obra é n la Secretaría t\e esta 
C o r p o r a c i ó n la cantidad consig
n a d a en el Presupuesto provin
cial del pasado a ñ o de 1860 
para el aumento gradual del 
sueldo de los Maestros de pr i 
mera e n s e ñ a n z a que se estable
ce por los ar t í cu los 1.96 y 197 
de la vigente ley de I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a : los Profesores á quie -
n e s . t o h [arreglo a l . esca la fón 
formado por-esta Junta y apro
bado por el Gobierno de S. M . 
corresponde dicho aumento se 
'presentaran ¡j percifiirlo en el 
t é r m i n o de quince dias á c o n 
tar'desde la i n s e r c i ó n de este 
anuncio en é l Bolelin oficial, 
ípp'r í í . ó por1 medio dé[ persona 
autorizada, con poder bastante 
íl-'jéfe'cto,' ehi la . Secretaría'.}'iík. 
esta': C o r p o r a c i ó n establecida en 
j i s í i ó f j c in i i s • dé":li"'Sec¿ioñ1.' 'de" 
JFamento.. Se advierte que los 
n ú m e r o s ü t y 3'2 d é l ' citado 
eicalafan h a n pasado á ocupar 
los( á ^ y 30 del [ rilis'mp ' p o r 
baja, de otros anteriores. L e ó n 
6' d é Febrero de f 8 6 1 . f e P r ¿ s i -
dente, G e n a r o A l a 5 = B e n i g n o 
I l e y e r o , Secretario. ^ ^ 

Dirección general de Obres públicas. 
'. • E n virtud de lo dispuesto 
por R e a l orden de esta fecha, 
es\a D i r e c c i ó n general ha seña
lado el dia 1.° del p r ó x i m o mes 
de Marzo á las 12 de su m a -
fíana para la • ad'iadicacibn' 'en 
p Ú ^ i c ^ s u t ó i n í de las obras te ) 
trozo noveno de la carretera de 
L e ó n á Astorga, cuyo' presu
puesto asciende á *1.§41,4^8 
reales. 

• L a subasta se celebrará en 
lós t é r m i n o s prevenidos por la 
I n s t r u c c i ó n de 1 8 de Marzo de 
1 8 5 2 , en esta Corte ante la Di 
l e c c i ó n general de obras p ú b l i 
cas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y 
en L e ó n ante el Gobernador de 
la provincia; h a l l á n d o s e en am-
hos puntos de manifiesto, para 

conocimiento del p ú b l k o , el 
presupuesto, condiciones y pla^ 
nos correspondientes. 

L a s proposiciones se p r e -
s e n t a r ó n ' en pliegos cerrados, 
a r r e g l á n d o s e exactamente a l sd-
¡ u n t o modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse p r é \ u m e i i t e 
como g a r a n t í a para t i m u r par
le en esta subasta será de sesen
ta y dos mi l reales en dinero ó 
acciones de caminos , ó bien en 
efectos de la Dftuda- públ ica al 
tipo q u é les está asignado por 
las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo t u 
vieren a l de su cot izac ión en la 
Bolsa el dia anterior al.„'fijado 
para la subasta ; debiendo acom
pañarse á cada pliego fel docu
mento que acredite haber r e a 
lizado él depós i to del modo que 
previene la referida I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resul ta
sen dos ó mas proposiciones 
iguales se ce l ebrará , ú n i c a m e n 
t e entre sus autores, una'Segun-
da l ic i tación abierta en' los t é r 
minos prescritos por U citada 
' I n s t r u c c i ó n , siendo l a ' p r i m e r a 
mejora ^pbr lo menos, .de-iinil' 
reales, quedando las d e m á s á 
¡vo luntad de los liettadores, siem-
,'pre que no bajen de quinientos 
¡reales-..^ ] i ' . .' '. 

Madrid 30 de E n e r o d é 1861 . 
= E l Director, general de .Obras 
p ú b l i c a s , José í . de U r í a . ' •' 

Modelo, de propos i c ión . 

D . N . N . vecino de. e n 
terado del anuncio ' publicado 
con fecha 30 de E n e r o ú l t i m o 
y de las condiciones y re 
quisilos que se exigen para la 
adjudicac ión en públ ica subas
ta de las obras del trozo 9.° . de 
la carretera de L e ó n ' á A s l ó r 
g a , se compromete á. lomar á 
s u cargo la c o n s t r u c c i ó n de las 
mismas con estricta su jec ión á 
los expresados requisitos y' c o n 
diciones ppr. la cantidad de 

( A q u í la propos i c ión que se ha
ga , admitiendo ó mejorando tf-.* 
sa y Uanamenlc el tipo fijado; 
pero a d v i r t i é n d o que será de
sechada toda propussta en que 
no se exprese deterni inadainen-

i le la canl idcd , escrita en l e -
I r a , por la que se cpmprome-
le el proponente á la ejecuc ión 
de las obras) . 

Fecha y firma del prqponenlc. 

Anuncio de subasta. 

E n la casa consistorial del 
Ayuntamiento de Cuadros y a n 
te su Al ia lde constitucional y 
Secretario de A y u n t a m i e n t o , 
tendrá lugnr el dia 3 del p r ó 
ximo Marzo, y hora de diez á 
ioce de su m a ñ a n a , la subasta 

de la entresaca de leñas que 
contiene el monte de seis hec
táreas denominado Cañicp y 
Cantoc imero , perteneciente al' 
c o m ú n de vecinos de Valsema--
n a , r e s e r v á n d o s e en cada [dos 
metros de distancia u n roble 
que no baje de diez, y seis cen
t ímetros de circunferencia; c u 
ya entresaca ha sido aprobada 
por ; el Sr . Gobernador de la 
provincia en 1.° de Noviembre 
ú l t i m o y tasadas las1 leñas en 
mil seiscientos reales. 

E l pliego de condiciones y 
el expcdienle de corla á que se 
ha de sujetar el rematante se 

hal larán dé manifiesto en la Se-
• . - - - ' . , 

creta ría del citado Ayuntamien
to desde quince dias antes del 
s e ñ a l a d o para la subasta. 

L e ó n 31 de E n e r o de 1861. 
= P . A . , L u i s Riegas. 

primero y suplente el segundo 
en este Ayuntamiento para 
que en el dia 12 de Febrero 
se presenten en esta Alca ld ía 
con objeto de ser conducidos á 
la capital, prevenidos que de 
no hacerlo s erán perseguidos 
con arreglo á la ley Gonlonc i -
llo E n e r o S8 de l 8 6 l . = P i a -
tnon Gut iérrez . 

E l Intendente mi l i tar de C a s 
t i l la ¡ a V i e j a . 

Hace saber: que debiendo 
precederse á contratar la cons
t rucc ión de catorce m i l m a n - , 
tas con deslino al servicio de 
utensilios i se convoca por el 
presente á una públ ica l ic i ta
c ión que tendrá lugar en la 
Corte y estrados de la Direcc ión 
general de A d m i n i s t r a c i ó n m i 
litar el dia veinte de Febrero 

" p r ó x i m o venidero en los térmi
nos acostumbrados, con suje
c i ó n á las reglas y formalida
des establecidas en el anuncio 
y pliego de condiciones inser
tos en la Gaceta oficial del dia 
27 del corriente mes n ú m e r o 
27. Valladolid 29 de E n e r o de 
•1861 .=Fe l ix Diez Fiivera. 

A l c a l d í a constitucional de M a n ' 
• • s i l la de l a s M a l a s . 

. • Desde el dia 3 del actual se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento e l 
repartimiento de inmuebles pa
ra él corriente a ñ o con el fin 
de o i r . de agravios al que pe 
creyese con ellos dentro del 
termino de ocho dias á contar 
desde la i n s e r c i ó n en el Bo le t ín 
oficial', y pasado se. remit i rá á 
la ¿probac ión super ior , sin que 
verificada esta quede á los c o n 
tribuyentes acc ión para recurso 
alguno. Mansil la de las M u í a s 
Febrero 2 de I 8 6 I . = E I A l c a l 
de , Marcel ino Caj iga l . 

. A l c a l d í a constitucional de 
• • T u r c i a . 

Desde el 29 del corriente 
hasta el 8 del p r ó x i m o Febrero 
se halla de manifiesto en la ca 
sa consistorial de este A y u n t a 
miento el repartimiento de i n 
muebles, cultivo y g a n a d e r í a 
para el presente a ñ o , en cuyo 
t é r m i n o se oye de agravios tan
to á los vecinos de los pueblos 
que lo componen como á los 
forasteros T u r c i a 27 de E n e r o 
de 1861 . = E I Alcalde, I s i d r o 
Alvarez. 

£¿e ios Hteé&KnleiatOfl. 

A l c a l d í a constitucional de C o r -
doncillo. 

P o r el presente se cita, lla
ma y emplaza A los mozos J o 
sé M a r t í n e z R u a n o , natural 
de Yi l lamandos é Is idro Q u i n 
tero, que lo es de esta villa 
comprendidos en el sorteo ce
lebrado en 23 de Diciembre 
ú l t i m o declarados soldado el 

Se lo» Juzgndus. 

D . Gregorio M a r t í n e z Cepeda, 
J u e z de 1.a instancia de es
t a v i l la de l i i a i i o y su p a r 
tido. 

Hago saber: que en el es
pediente de abintestato pendien
te en este Juzgado por muerte 
de 'María G o n z á l e z vecina que 
f u é ' d e Berdiago, he acordado 
l lamar á Francisco y Celestino 
Caballero su esposo el primero 
é hijo el segundo, pero de i g -

{ noradp parailero, y á todos los 
j dem ás , que se crean con dere-
j cho á heredarla para que c o m 

parezcan í deducir su acc ión en 
este Juzgado en el preciso t é r 
mino de treinta dias, con aper
cibimiento de) perjuicio á que 
su o m i s i ó n diere lugar. Dado 
en R i a ñ o y E n e r o diez y ocho 
de mi l ochocientos sesenta y 
u u o . = G r e g o r i o M a r t í n e z Cepe-
d a . = D e su o r d e n , Manuel ye-< 
8»-
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Uúrgos. 

]). fíomon Atvorez. . . . . 
U. [''rancheo la Cuesta.. . . 
ü . Isidoro Muiiero... . . . 
1). Eiistuquio Migué!. . . . 
I). l'edro Murciano.. . . . 
I). pHlricio l'aules. . . . • 
I). Juiinn Pernio 
ü . Joió María Zorrilla.. . . 

Gerona. 

D. Ramón March 

Guadahjara. 

Roña María Anlonia de Gon
zalo. . i . . ' . . ' * • • 

1). Manuel llernaudez.. . • 

Jaén. 

I). Mnrhnn Doliiñus. . . . 
.1). Luis Urnho. . . . . • 

1). lionoso Casado. . . . * 
H.'Mjintiel DfuK 
U. Manuel Escribano. . . . 
1). Dienu de Fuentes . . . 
1). Muiiifcl Gómez 
1>. Pudro l.ea;8. . . , . . 
I). Juou de {.erara. . : • . '• 
1). Juan Lanzas. . . . .• • 
D Juan Lücnnn . .. . . . 
D.'Fn'ncfsni'Márla..' '¡ . • 

Logroño. 

• P. Moteo'Vicenlo'Crespo.'.' 
D. Anfiol Tristón. • . ' . ' . 
U. MaiUno Viijucero.... . . 

¿«go. 

D. Froncisco Carbajaléi. . . 
I). l'edro José de; Castro. .. .: 
Dona Koso Fernandez... . . 
!h Francisco Gilíes..' '. '. . 
¡). Anlotiio Nuñoz 
Don» Moría .lósela Pardo.. . 
Doña Ti.'resa l'ordo j Soler. . 
iloñi Tüoiia Antonia Prado y 

Sijijiis. 
i), •lutnnio Parfta y Altide. . 
Doña iMnrfa de los Dolores 

Somrhi'Z de i'argo. . . . 
Doña Morio riel Cármon bir-

>en du Kstrodo. . . . . 

Murcia. 

D. Pedro Alberdn. , • • • 
DI JosiS E'tro.ler. . i . • 
1). Vicente Mojrous.. . . / 
I). Moribuo Manzonera. . . 
1). Cristóbal Peloez 
1). Knraon Kuiz Morcilla. . . 
I!. Mnnueí Serrn 
D. Julián Vivaoco 
D. José Vidal 
D. Pedro liorrego 
D. Cirios llielli 
I). Tomís Itrioncs . . . . 
tí. Domingo Cachazo. . . . 
D. Telesforo Cabaltero.. . . 
1). Cayetano Corrales. . 
I). Manuel Casado. . . . . 
D. Francisco Sánchez Casado. • 
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Doña Anlo;iit Cuticrrcz Bosill» ' • .1:874: 
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1423 
1425 

1459 
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Teruel. 

D. José Abad.. . . . . . 
Doña'Calalina Aznor. . . .. 
Doña Móuica Lázaro. . . . 
I). Dotnii'íío Millnrr.' . . . 
'Doña Joaquina de Iq Santísima 

Trinidad. '. .' 
Doña Miguela de San Vicente.: 

Valladolid. 

D. Francisco 'Solustiano 
gado.. . . . . . 

Del-

Ilúrgos. 

Doña Olalla Asuado 
D. Orúno Cortázar. . . . . . . 
Doña Paula Cotorro y Gala." • 
D. Cayetano Gómez.. . ' '.' . 
D. SalúroÍDO l'ertz Cortízor.. 

Huesca. 

D. Joaquin Corncll 
Doña Maria del Pilar Tortaz'm 
Doña Josefa Maritorena. . . 
1). Antonio Plüaz. . . . . . 

Jatn. 

D. Juan Selva 
D, Manuel Martioei. . . • 

Málaga. 

D. Blas Vázquez.. . . 
1). losé Cambcro 
Doña María Casimiro j Villa-

real. . . . . . . . . 
Doña Encarnación García.* . 
D. Pedro Maclas. •' 
D. Placido Maclus. . 
Doña Teresa Terro'z.. . . . 
D, Juan Marín Viltdverde.. . 

' D. Juan Villarquide. . . . . . 

Salamanca. • 

B. Victoriano Alonso. . . . 
D. Jo-é Moría Andrés. . . . 
I). Francisco Vicente, Arrojo.. 

' I). Buenaventura Casado. . ' . 
D, Plácido Eulate. : : . ' - » . 
D. liernardo Fernandez. . . 
D. Juan Jiménez 
D.- Léondro García. . . . . . . 
D. Diígo María. Girón.'; . 

' D. Miguel Grande 
D. Miguel García 
D. !¡:ii»cio Guerrero. • . . 
I ) . Aironso González. . . • 
1!. Donato Ledesino. . . . 
1). Hoimundo Mortin, . . . 
1), EuCrasio Mermo.'. . . . 
D. Scbaslion Muñoz 
D. José Moyo 
I). .ivuiu Montero 
D. Yolelitm Mortin.. . • . 
1). FronciscD l'erez. . . . . 
D. José Pulau 
I). Francisco Itubio 

. D. Cristóbal Hodriguez.. . . 
D. Francisco Itodri^uez. . . 
1). Manuel Ituiz.. . . i . 
ti. José llioiio 
D. Gabriel Sobreira. . . * 
D. Candido Salvador. . • * 
V. Manuel Surdo. . . . . 
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2.232,71 
1.794,30 
1.720,21 
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' 2 207.92 

1 596,33 
11.018,1o 

1.303,03 
1673,80 

917,59 
1.133,50 
3.652 

849,39 
2.746,15 
1 260,18 
1.550,74 

701,80 
378,83 

2.313,21 
189,89 

4.109,36 
6.555,36 

Santander. 

Doña Mario Nieves Fernandez. 10.737,74 

Scfjovia. 

D. Vicente Agnado i.Oo'l.y. 
Doña Itanionu Fernandez., . 2.171,98 
D. Cirios Muñoz 933,09 
1). l'edro Ituiz. . . . . . 3.207,53 

Toledo. 

D. Ikrnardo Martin. . . . 467,80 
D. Nictsb Salazar. , , . 3.911,21. 
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1413.. 
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169'4 
1713 
1727 
1729. 
1733 
1734, 
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1742 
'1781 

•1755 

1766 
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1775 
1770 

1782 
1783 
1784 
1785 
1789 

1791 
1792 
1795 
1796 
1797 
1799 
lül'O 

Ttrticl. 

Doña Teresa A llosa . . . . 2380 
Doña Angela Gnrgallo.. , . 4 890 
Doña Mariana Mqlmi. . . . 704 
Doña Joaquina Piscar. . . . 1 508 
Doña Lucía Volls. . . . . 724 
Dono Ursula Zopoter. . . . 4 932 

Centros de Hacienda. 

D. José Rodo.. . . . . . 76,89 
D. José Soler . 7.510,71 
D. Juan Gómez de la Torre. . 501,39 
ti. Francisco Munloya.. . . .777,53 

Madrid. . 

Doña Voienllnn Navarro: . •. 28.055.80 
D. Mariano Ulgueira. •. . . 10.462,83 

Ciudad-Real. 

Doña Dolores Morales. . . . 538.18 
D. Angel Simoi . 2457,39 

Guadáloj'ara. 

D. Dámaso Moreno.. . . 
D. Miguel Muñoz. . . 
D. Isidro Tomar.. . . 
ti. Pedio Juárez,. . . 

. 474,74 
11,108,71 

1311.48 
5.476,48 

Madrid. 

D. Nicolás Pardo Volledor, . . 1.507,80 
I). Mariano Garda ¿errano. . 2 006,65 
D. Pedro Suldevilla.. . . . 33.469,45 
Doña Fermina Alfofeme. . . . . 2.066,27 
Doña Jacobá Áivarez.'. . . 3Ú33Í1S 
1!> María do las Nieves Brovo 10.095,68 
Doña María Blaca 2 800,83 
Doña Catalina Cono.. . ' . . ' 2:483,66 
Doñl Morla de la Almudeni. 

! Benito González.. . . . . . . .i.4S4,2.4 
'Dnña Rósa Uamona Gorria. ' ' 756,o3 
Iloñ» María Irene'García.". . ; :.9'.1l35,21 
Doña Torcsa Gramaréo. . ,. 6.742,51 
D. Lope de Mesa. '.' i " . . 43^78 ;' 
Conde de Almodóvar.: •• . '•.•<•• 9.725> ' 
D. Francisco Corven. . . * . 20,33?i,21 
'D. Pablo González.'.' "á .292 '" 
ti, Alfonso Gallego.. '. 18659. 
D. Antonio Ibarrola, . . 1.673 .. 
Marqués ele á'on Juan. . ", • ' 16.760 
D. Francisco Maldooádo. . .' l i l G ^ M 
ti, TU oteo González... . .... - - t S W 

Segovia. •' . ' '•: 

D. Francisco Serra.. . . . ' 3.20^,53 

Alicante. 

t). Antonio Alraunia. . . . 16.8.17,86 
D. Francisco Pavía 1.129,18 

. D. Gregorio Ricsco.. . ; . . .1,404,65 
ti'. Francisco Riera 8,15 

D. Juan Jiménez . . . . . 6.127,65 
Doña Ana García .Octüo. . . 8728,39 
Doña María Bringas Guerro. . 4.461,30 
Doña Francisca Gorbea. . . 6 200,83 
Doña Juana Rodríguez., • . 524,83 

Búrgos. 

D. Alejo Alcocer 141,89 
D. Manuel Aparicio 2.010.74 
I). Pedro Campos 165,65 
D. Alonso Diaz Sanz. . . . 309.68 
D. José Dioz 258.15 
D. Diego Dioz 2.867,77 
D. Froncifcn Córelo 647,56 
!>. isiJio Carrillo 3.105,21 
U. Froucisco Benito Gcrmou.. 3 141,42 

fConfmtiará ) 

Imprenls do la Viuda é hijos de Miñón. 


